








Según la Ley L. O. 4/2015 se prohibe  el consumo de bebidas 
alcohólicas en la calle.
Este hecho podrá dar lugar a la actuación de la Policía Local  
y  Guardia Civil, sancionando dependiendo de la gravedad del 
incumplimiento.
Además, se deberán cumplir las conductas ti pifi cadas en la 
ordenanza cívica relati va al uso de espacio público, limpieza y 
recogida de residuos.

   La concejalía Fiestas y Participación 
Ciudadana se reserva el derecho de alterar 
o suprimir alguna de las actividades de este 
programa por motivos climatológicos adversos, 
causas de fuerza mayor u otras que consideren 
razonables, que previamente serán avisadas 
en redes sociales del Ayuntamiento (Facebook, 
Twitter, Instagram) y www.huetortajar.org

   El viernes día 15, con el fi n de enaltecer el 
Desfi le Procesional de la Imagen de San Isidro 
Labrador, se ruega no aparcar vehículos por el 
itinerario del mismo, desde las 20.00 hasta las 
22.30 h.

   El sábado día 16, con motivo de la salida de la 
Carreta de San Isidro desde la Iglesia Parroquial 
Santa Isabel, acompañada por las carrozas, 
quedará prohibido aparcar vehículos en la 
plaza de Andalucía y calles adyacentes, para no 
entorpecer las maniobras de los tractores.

Por todo ello, la concejalía de Fiestas y 
Participación Ciudadana, les pide disculpas 
anticipadamente y les ruega que colaboren 
para realzar nuestra Feria. Muchas Gracias.

Viernes: 
De 2 a 6 de la 
madrugada.

Sábado: 
de 2 a 6.30 de la 

madrugada.
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